
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-00135 
 

En virtud de la solicitud elevada por la parte ejecutante (PDF 012 C 1), 
habiéndose recibido respuesta por parte de la Dirección de Impuestos 
Nacionales - DIAN, de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
1.- TERMINAR el proceso ejecutivo de la demanda principal, por pago 
total de la obligación, formulado por CLÍNICA MEDICAL SAS contra la 
compañía MUNDIAL SEGUROS S.A. 
 
2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, a excepción de las referidas a los bancos: Davivienda, 
Bancolombia, Bogotá, Occidente y Colpatria, por hacer parte de las 
medidas solicitadas en la demanda acumulada.  
 
Asimismo, en caso de encontrarse el embargo de remanentes póngase 
a disposición de quién lo solicitó. Ofíciese. 
 
3.- ABSTENERSE de condenar en costas, por así deprecarlo las partes. 
Inciso 4° del artículo 312 ibidem. 
 
4.- ARCHIVAR el expediente relativo a la demanda principal, una vez 
cumplidas las comunicaciones enunciadas en el numeral 2º. 

 
NOTIFÍQUESE 

   
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ
(3) 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO N°37 
fijado el 18 de ABRIL de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M. 

 
Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 



Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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